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RADICADO: 08001410500220150016000 
DEMANDANTE: LUIS ROBERTO REYES NUÑEZ C.C. 15.018.663 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES -
NIT. 900.336.004-7. 
PROCESO. ORDINARIO LABORAL - CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 
 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho del Señor Juez, le informo que COLPENSIONES, 
mediante memorial allegado el 18/10/2022, dio respuesta al requerimiento comunicado 
con oficio Nº 1671 de fecha 30 septiembre de 2022. Manifestando: “Por lo anterior, 
atendiendo el origen del depósito judicial No. 416010004839704, esto es, producto de la 
conversión del depósito judicial No. 416010002853968 que se señala en la parte 
resolutiva del acto administrativo GNR 3565725 del 11 de noviembre de 2015.1, de manera 
respetuosa nos permitimos solicitar al señor Juez ordenar el pago del título judicial 
416010004839704 por valor de $2.815.945,00, por concepto de las acreencias al señor 
LUIS ROBERTO REYES NUÑEZ, identificado con la CC. 15.018.663.”  respuesta el día 18 de 
octubre de 2022, donde solicitó que se ordenara pago de título judicial. Así mismo le 
informo que el negocio se encuentra en estado de pago. Sírvase de proveer. 
 
Barranquilla, 06 de diciembre de 2022. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES- BARRANQUILLA, 
seis (06) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 
  
Visto el informe de secretaría que antecede y observado el proceso el despacho se 
pronunciará previa a las siguientes consideraciones: 
 
Visto el informe secretarial y advertido de la respuesta de Colpensiones mediante el cual 
comunica que el Título Judicial 416010004839704 por valor de Dos Millones Ochocientos 
Quince Mil Novecientos Cuarenta y Cinco Pesos ($2.815.945,00), por concepto de las 
acreencias al señor LUIS ROBERTO REYES NUÑEZ, identificado con la CC. 15.018.663.  
 
Del mismo modo mediante Resolución GNR 3565725 del 11 de noviembre de 2015, 
COLPENSIONES requiere al demandante para que ponga en conocimiento del despacho 
el acto administrativo dentro del proceso ejecutivo 0800141050022015001600 con el fin 
de que se requiera el pago del título judicial No. 416010002853968 por valor de Dos 
Millones Ochocientos Quince Mil Novecientos Cuarenta y Cinco Pesos ($2.815.945,00) 
que se reporta en estado pendiente de pago para que quede pago el retroactivo 
pensional por las condenas impuestas en el fallo judicial proferido por el Juzgado Tercero 
Municipal de Pequeñas Causas de Barranquilla, además y de acuerdo con lo informado 
por el Banco Agrario el título No. 416010002853968 por valor de Dos Millones 
Ochocientos Quince Mil Novecientos Cuarenta y Cinco Pesos ($2.815.945,00) con fecha 
de elaboración 16/10/2015, fue cancelado por conversión el día 26 de septiembre de 2022, 
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surgiendo el depósito judicial No. 416010004839704 por valor de Dos Millones 
Ochocientos Quince Mil Novecientos Cuarenta y Cinco Pesos ($2.815.945,00) el cual se 
encuentra de acuerdo a información del Banco Agrario con corte al 12 octubre de 2022 
en estado PENDIENTE DE PAGO.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el despacho concluye que el titulo judicial No. 
416010004839704, el cual dio causa a la controversia inicial, tuvo su origen debido a la 
conversión del Título Judicial No. 416010002853968, y de acuerdo lo manifestado por 
COLPENSIONES, se ordena el pago de título judicial a favor del demandante, el señor 
LUIS ROBERTO REYES. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
1. ORDÉNESE la Conversión del título judicial No. 416010004839704 por valor de 

Dos Millones Ochocientos Quince Mil Novecientos Cuarenta y Cinco Pesos 
($2.815.945,00), que se encuentra a favor del señor MIGUEL ANTONIO 
GUILLEN HERNANDEZ con C.C. 7.448.483, a nombre del demandante LUIS 
ROBERTO REYES NUÑEZ, identificado con la CC. 15.018.663, de acuerdo con lo 
expuesto en la presente providencia. 
 

2. ORDÉNESE el pago del Título Judicial No. 416010004839704 a nombre del 
señor LUIS ROBERTO REYES NUÑEZ, identificado con la CC. 15.018.663 a 
treves de la Oficina de Títulos Judiciales del Banco Agrario. 

 
3. ORDÉNESE la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 
4. ORDÉNESE el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentre 

vigente y ordénese el archivo del proceso.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Barranquilla - Atlantico
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RADICADO: 08001410500220170056400 
DEMANDANTE: CIPRIANO MURIEL DE LA HOZ C.C. 867.373. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES – 
NIT. 900.336.004-7. 
PROCESO. ORDINARIO LABORAL - CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 
 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho del Señor Juez, le informo que por medio de 
memorial de fecha 28 de septiembre de 2022 el apoderado de la parte demandante 
solicitó requerir por segunda vez a Colpensiones para el pago de las costas ejecutivas. 

 
Barranquilla, 06 de diciembre del 2022. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES- BARRANQUILLA, 
seis (6) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 
  
Visto el informe de secretaría que antecede, y observando el memorial de la parte 
demandante donde solicita que por segunda vez se requiera a COLPENSIONES, para el 
pago de las costas ejecutivas del proceso, el despacho observa: 
 
Evidenciando que la demandada no ha realizado hasta la fecha pago de las costas 
ejecutivas y teniendo en cuenta que el proceso únicamente se encuentra pendiente del 
pago de las mismas para dar por terminado el proceso por pago total de la obligación, 
se requerirá por segunda vez a COLPENSIONES para que acredite el pago de las costas, 
so pena de hacer uso de los poderes del Juez y disponer las sanciones correspondientes. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
1. REQUIÉRASE por segunda vez a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES- para que acredite el pago o consignación de 
las costas causadas dentro del Proceso Ejecutivo de Trecientos Cuarenta y 
Dos Mil Cuatrocientos Veinticuatro Pesos ($342.424.oo). Por secretaría 
realícese el respectivo requerimiento vía correo electrónico adjuntando 
copia del expediente. 
 

2. Por secretaria OFÍCIESE en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
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JUEZ 

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RADICADO: 08001410500220180052000  
DEMANDANTE: MILTON JOSE CAMARGO ACOSTA. C.C. 72.223.971. 
DEMANDADO: JERB CONSTRUCCIONES Y CIA S.A.S. NIT.900.766.137-2. 
PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACION DE SENTENCIA. 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor juez, a su despacho el Proceso Ejecutivo de la referencia, 
informándole que se encuentra debidamente notificado el mandamiento de pago sin 
que la ejecutada propusiera excepciones. Sirva proveer.    
 
Barranquilla, 06 de diciembre de 2022. 
 
 

 
FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 

SECRETARIO 
 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, seis (06) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a pronunciarse en 
relación a continuar adelante con la ejecución del proceso.  
 
Revisada la actuación se observa que, mediante auto calendado 09 de noviembre de 
2022, el despacho libró mandamiento ejecutivo a favor MILTON JOSE CAMARGO 
ACOSTA en contra de JERB CONSTRUCCIONES Y CIA S.A.S. 
 
El mandamiento de pago se notificó PERSONALMENTE según lo dispuesto en el artículo 
306 del C.G.P. Aplicable en materia laboral por remisión expresa del artículo 145 de C.P.T. 
Y S.S., sin que a la fecha la demandada propusiera excepciones.   
 
Ahora bien, conforme lo citado por el artículo 440 del Código General del Proceso, el cual 
establece las siguientes reglas:    
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 
Teniendo en cuenta la norma anteriormente transcrita y no encontrado escrito de 
excepciones de fondo presentado por parte de la demandada, estima el despacho que 
existe razón suficiente para ordenar seguir adelante la ejecución.   
 
Así las cosas, habrá lugar a ordenar seguir adelante la ejecución, tal como lo dispone el 
inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. Aplicable por analogía en el 
presente asunto, por remisión del artículo 145 del C.P.T. Y S.S., y se abstendrá de 
condenar en costas a la ejecutada.   
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Municipal De Pequeñas Causas Laborales 
De Barranquilla,  
 

RESUELVE: 
 

1. SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como lo dispuso el mandamiento 
de pago de fecha 09 de noviembre de 2022,   
 

2. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, de acuerdo en lo dispuesto en 
el artículo 446 del C.G.P.  
 

3. PÁGUESELE al ejecutante con el producto de los dineros embargados 
o que se llegaren a embargar.  
 

4. SEÑALESE, las agencias en derecho del proceso ejecutivo el 6% del total 
de la obligación. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 
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RADICADO: 08001410500220210000200 

DEMANDANTE: HUGO MANUEL VIZCAINO MEZA C.C. 7.411.444. 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA NACIONAL DE PENSIONES -COLPENSIONES- 

NIT. 900.336.004-7.  

PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACION DE SENTENCIA. 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor juez, a su despacho el Proceso Ejecutivo de la 

referencia, informándole que se encuentra debidamente notificado el mandamiento 

de pago y la ejecutada presentó escrito de excepciones con memorial de fecha 

09/11/2022. Sirva proveer.  

 

Barranquilla, 06 de diciembre de 2022. 

 

  

 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BARRANQUILLA, seis (06) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a pronunciarse en 

relación a continuar adelante con la ejecución del proceso.  

 

Revisada la actuación se observa que, mediante auto calendado auto de fecha 28 de 

octubre de 2022, el despacho libró mandamiento ejecutivo a favor de MANUEL 

VIZCAINO MEZA CC. 7411444 en contra de COLPENSIONES - ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES. 

 

El mandamiento de pago se notificó por ESTADO según lo dispuesto en el artículo 

306 del C.G.P. Aplicable en materia laboral por remisión expresa del artículo 145 de 

C.P.T. Y S.S.,  

 

Con memorial de fecha 09/11/2022, allegado al correo institucional de este despacho, 

el apoderado especial de Colpensiones presentó escrito de excepciones, en la que 

alegó en esencia lo siguiente:  

 

“Excepción de buena fe. Mi representada Administradora Colombiana de Pensiones 

– COLPENSIONES - en el ejercicio de sus funciones siempre cumple con lo establecido 
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en la ley para cada caso en particular, bajo los parámetros fundamentales consagrado 

en la Constitución Política de nuestro país, por lo que todas sus decisiones se 

circunscriben al principio de la buena fe libre de culpa. En virtud de lo anterior, es 

claro que la Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- en el 

presente caso ha obrado bajo el convencimiento conforme a la Ley, teniendo en 

cuenta los aspectos fácticos y jurídicos aplicables a la situación particular de la parte 

demandante, de tal suerte que, la sentencia de mérito condenatorio en favor de la 

parte ejecutante se encuentra en trámite de cumplimiento, en aras de proferirse el 

acto administrativo de cumplimiento de la sentencia judicial. El artículo 83 de la 

Constitución Política de 1991 establece que ”(...) las actuaciones de los particulares y 

de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 

presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas (...)”Es evidente 

que las actuaciones de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 

se han permeado de buena fe, sujeta al cumplimiento estricto de las disposiciones que 

lo integran, salvaguardando el patrimonio público.” 

 

Según el artículo 442 del CGP. La formulación de excepciones se someterá a las 

siguientes reglas:  

 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo 

el demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos 

en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas 

con ellas.  

 

2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, 

conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo 

podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, novación, 

remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la 

respectiva providencia, la de 142 nulidad por indebida representación o falta de 

notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida. 

 

Con respaldo en lo señalado, puede afirmarse que el legislador ha querido que 

cuando el “título ejecutivo” sea una “providencia judicial” que haya condenado a 

alguna de las partes o en la que fue provocada la terminación del litigio por 

conciliación o transacción, las excepciones están limitadas a la lista taxativa que fue 

referida en el párrafo precedente, con el propósito de evitar dilaciones injustificadas 

en la materialización del derecho sustancial reconocido. 

 

mailto:j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 

Carrera 44   No. 38-11, Edificio Banco popular, Piso 4 
Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
 

Revisado el escrito de excepciones de entrada el despacho estima improcedente dicha 

solicitud, Pues el memorialista incumple con los presupuestos mínimos para el curso 

de dicha defensa, toda vez, que las proposiciones señaladas no constituyen hechos 

como tal, sino meros argumentos defensivos, Maxime que no acompañó pruebas 

relacionadas. 

 

Aunado lo anterior, también resultaría improcedente la excepción de Buena Fe 

planteada, toda vez, que no se encuentra enlistada en la mencionada norma.  

 

De otra parte y en relación a lo que se refiere al embargo y secuestro, estima el 

despacho que dicha solicitud se encuentra diferida y en tal razón, la oportunidad que 

tendría la demandada sobre este punto sería una vez el despacho se pronuncie sobre 

la viabilidad de la misma. 

 

En cuanto a la falta de exigibilidad del título ejecutivo, Frente a la solicitud de la 

concesión de seis meses para el cumplimiento de la obligación según lo señalado por 

el artículo 336 del CPC, tenemos que la norma establece que “(…) La Nación no 

puede ser ejecutada, salvo en el caso contemplado en el artículo 177 del Código 

Contencioso Administrativo. Cuando las condenas a que se refiere el artículo 335 se 

hayan impuesto a un departamento, una intendencia, una comisaría, un distrito 

especial, o un municipio, la respectiva entidad dispondrá de seis meses para el pago, 

sin que entre tanto pueda librarse ejecución contra ella, ni contarse el término 

establecido en dicho artículo(…)”, es decir que solo procederá tal concesión cuando 

se trate de las entidades allí mencionadas por lo que la Administradora Colombiana 

de Pensiones -COLPENSIONES- no encajaría por ser una Empresa Industrial y 

Comercial del Estado organizada como entidad financiera de carácter especial, 

vinculada al Ministerio de Trabajo.   

  

Ahora bien, frente la disposición contemplada en el artículo 307 del C.G.P, que 

derogó 336 del C.P.C, entiende el despacho que la nueva disposición condesó la 

normatividad anterior dando protección para la ejecutabilidad de las sentencias 

solamente a la “La Nación y los entes territoriales”, Sin que dicha norma se pueda 

hacer extensiva a otras entidades a las que el legislador no les brindó dicha protección, 

como es el caso de la entidad demandada.  

  

Por todo lo anterior no sería de recibo suspender el trámite del proceso ejecutivo al 

no haber asidero jurídico en la posición de la Entidad demandada.   
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Ahora bien, conforme lo citado por el artículo 440 del Código General del Proceso, 

el cual establece las siguientes reglas:    

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Teniendo en cuenta la norma anteriormente transcrita y no encontrado escrito de 

excepciones de fondo presentado por parte de la demandada, estima el despacho que 

existe razón suficiente para ordenar seguir adelante la ejecución.   

 

Así las cosas, habrá lugar a ordenar seguir adelante la ejecución, tal como lo dispone 

el inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. Aplicable por analogía 

en el presente asunto, por remisión del artículo 145 del C.P.T. Y S.S., y se abstendrá 

de condenar en costas a la ejecutada.   

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Municipal De Pequeñas Causas 

Laborales De Barranquilla,  

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR POR IMPROCEDENTE el escrito de fecha 09 de 

noviembre de 2022, presentado por la parte demandada por las 

razones expuesta en la parte motiva. 

 

2. SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como lo dispuso el 

mandamiento de pago de fecha 17 de noviembre de 2022,   

 

3. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, de acuerdo en lo dispuesto 

en el artículo 446 del C.G.P.  

 

4. PÁGUESELE al ejecutante con el producto de los dineros embargados 

o que se llegaren a embargar.  

 

5. SEÑALESE, las agencias en derecho del proceso ejecutivo el 6% del 

total de la obligación. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 

JUEZ 
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RADICADO: 08001410500220210018700  
DEMANDANTE: EFRAIN ZENÓN MAURY ROJAS C.C. 8664919. 
DEMANDADO: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.NIT.860.525.148-5 en calidad de administradora 
del FONDO NACIONAL DEL PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORADEL 
CARIBE S.A. E.S.P. FONECA y ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN NIT. 
802.007.670-5. 

PROCESO: EJECUTIVO ACONTINUACION DE SENTENCIA. 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor juez, a su despacho Proceso Ejecutivo informándole 
que transcurrido el término de traslado la ejecutada presentó excepciones. Sirva 
proveer.  
 
Barranquilla, 06 de diciembre de 2022. 
 
  
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, seis (06) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a pronunciarse en 
relación a continuar adelante con la ejecución del proceso.  
 
Revisada la actuación se observa que, mediante auto calendado 10 de noviembre de 
2022, el despacho libró mandamiento ejecutivo a favor de EFRAIN ZENÓN MAURY ROJAS 
en contra de FIDUCIARIA   LA   PREVISORA   S.A. NIT.860.525.148-5 en   calidad   de 
administradora del FONDO NACIONAL DEL PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA 
ELECTRIFICADORADEL CARIBE S.A. E.S.P. FONECA. 
 
El mandamiento de pago se notificó PERSONALMENTE según lo dispuesto en el artículo 
306 del C.G.P. Aplicable en materia laboral por remisión expresa del artículo 145 de C.P.T. 
Y S.S., sin que a la fecha la demandada propusiera excepciones.   
 
Ahora bien, conforme lo citado por el artículo 440 del Código General del Proceso, el cual 
establece las siguientes reglas:    
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“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 
Teniendo en cuenta la norma anteriormente transcrita y no encontrado escrito de 
excepciones de fondo presentado por parte de la demandada, estima el despacho que 
existe razón suficiente para ordenar seguir adelante la ejecución.   
 
Así las cosas, habrá lugar a ordenar seguir adelante la ejecución, tal como lo dispone el 
inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. Aplicable por analogía en el 
presente asunto, por remisión del artículo 145 del C.P.T. Y S.S., y se condenará en costas 
a la ejecutada.   
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Municipal De Pequeñas Causas Laborales 
De Barranquilla,  
 

RESUELVE: 
 

1. SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como lo dispuso el mandamiento 
de pago de fecha 10 de noviembre de 2022,   
 

2. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, de acuerdo en lo dispuesto en 
el artículo 446 del C.G.P.  
 

3. PÁGUESELE al ejecutante con el producto de los dineros embargados 
o que se llegaren a embargar.  
 

4. SEÑALESE, las agencias en derecho del proceso ejecutivo el 6% del total 
de la obligación. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 
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RADICADO: 08001410500220220018500 

DEMANDANTE: VALENTINA GARCIA MARTINEZ C.C. 1.042.464.122. 

DEMANDADO: CLINICA ATENAS IPS S.A.S. NIT. 802.013.835-9.  

PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACION DE SENTENCIA. 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor juez, a su despacho el Proceso Ejecutivo de la 

referencia, informándole que se encuentra debidamente notificado el mandamiento 

de pago sin que la ejecutada propusiera excepciones. Sirva proveer.  

 

Barranquilla, 06 de diciembre de 2022. 

 

 

  

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BARRANQUILLA, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a pronunciarse en 

relación a continuar adelante con la ejecución del proceso.  

 

Revisada la actuación se observa que, mediante auto calendado 17 de noviembre de 

2022, el despacho libró mandamiento ejecutivo a favor de VALENTINA GARCIA 

MARTINEZ en contra de CLINICA ATENAS IPS S.A.S. 

 

El mandamiento de pago se notificó por ESTADO según lo dispuesto en el artículo 

306 del C.G.P. Aplicable en materia laboral por remisión expresa del artículo 145 de 

C.P.T. Y S.S., sin que a la fecha la demandada propusiera excepciones.   

 

Ahora bien, conforme lo citado por el artículo 440 del Código General del Proceso, 

el cual establece las siguientes reglas:    

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
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Teniendo en cuenta la norma anteriormente transcrita y no encontrado escrito de 

excepciones de fondo presentado por parte de la demandada, estima el despacho que 

existe razón suficiente para ordenar seguir adelante la ejecución.   

 

Así las cosas, habrá lugar a ordenar seguir adelante la ejecución, tal como lo dispone 

el inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. Aplicable por analogía 

en el presente asunto, por remisión del artículo 145 del C.P.T. Y S.S., y se abstendrá 

de condenar en costas a la ejecutada.   

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Municipal De Pequeñas Causas 

Laborales De Barranquilla,  

 

RESUELVE: 

 

1. SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como lo dispuso el 

mandamiento de pago de fecha 17 de noviembre de 2022,   

 

2. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, de acuerdo en lo dispuesto 

en el artículo 446 del C.G.P.  

 

3. PÁGUESELE al ejecutante con el producto de los dineros embargados 

o que se llegaren a embargar.  

 

4. SEÑALESE, las agencias en derecho del proceso ejecutivo el 6% del 

total de la obligación. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 

JUEZ 
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RADICADO: 08001410500220220019400 

DEMANDANTE: JAIME RAFAEL FERNÁNDEZ VALENCIA. C.C. 8.738.303. 

DEMANDADO: ALIADOS CIVILES CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT. 900.597.998-1.  

PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACION DE SENTENCIA. 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor juez, a su despacho el Proceso Ejecutivo de la 

referencia, informándole que se encuentra debidamente notificado el mandamiento 

de pago sin que la ejecutada propusiera excepciones. Sirva proveer.  

 

Barranquilla, 06 de diciembre de 2022. 

 

  

ANTONY KEVIN HENRIQUEZ PATERNINA 

SECRETARIO AD-HOC 

 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BARRANQUILLA, seis (06) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a pronunciarse en 

relación a continuar adelante con la ejecución del proceso.  

 

Revisada la actuación se observa que, mediante auto calendado 10 de noviembre de 

2022, el despacho libró mandamiento ejecutivo a favor de JAIME RAFAEL FERNÁNDEZ 

VALENCIA en contra de ALIADOS CIVILES CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

El mandamiento de pago se notificó PERSONALMENTE según lo dispuesto en el 

artículo 306 del C.G.P. Aplicable en materia laboral por remisión expresa del artículo 

145 de C.P.T. Y S.S., sin que a la fecha la demandada propusiera excepciones.   

 

Ahora bien, conforme lo citado por el artículo 440 del Código General del Proceso, 

el cual establece las siguientes reglas:    

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
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Teniendo en cuenta la norma anteriormente transcrita y no encontrado escrito de 

excepciones de fondo presentado por parte de la demandada, estima el despacho que 

existe razón suficiente para ordenar seguir adelante la ejecución.   

 

Así las cosas, habrá lugar a ordenar seguir adelante la ejecución, tal como lo dispone 

el inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. Aplicable por analogía 

en el presente asunto, por remisión del artículo 145 del C.P.T. Y S.S., y se abstendrá 

de condenar en costas a la ejecutada.   

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Municipal De Pequeñas Causas 

Laborales De Barranquilla,  

 

RESUELVE: 

 

1. SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como lo dispuso el 

mandamiento de pago de fecha 10 de noviembre de 2022,   

 

2. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, de acuerdo en lo dispuesto 

en el artículo 446 del C.G.P.  

 

3. PÁGUESELE al ejecutante con el producto de los dineros embargados 

o que se llegaren a embargar.  

 

4. SEÑALESE, las agencias en derecho del proceso ejecutivo el 6% del 

total de la obligación. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 

JUEZ 
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RADICADO: 08001410500220220040400 
DEMANDANTE: ABADÍAS JOSE VALDÉS ROSADO C.C. 7.456.697. 
DEMANDADO: SU OPORTUNO SERVICIO S.O.S. LTDA CC No. 860.020.369-8. 
PROCESO. ORDINARIO LABORAL. 
 
INFORME DE SECRETARÍA. A su Despacho Señor Juez, la presente demanda le informo 
que la parte demandante presentó escrito de subsanación. Sirva proveer. 
 
Barranquilla, 06 de diciembre del 2022. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, seis (06) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, procede el despacho a estudiar si el 
demandante cumplió con la exigencia del auto de fecha 23 de noviembre de 2022.  
  
En el auto de inadmisión, se le señalaron los siguientes defectos:  
  

1) No se acredita la trazabilidad del poder otorgado por el demandante a su 
apoderado, incumpliendo así lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 
2. En las pretensiones 2 y 3 en la que el actor pide: “2. EI valor de saldo 
prestacional adeudado debe pagarse con los Correspondientes intereses e 
indexados.” y “3 Se Condene a la demandada a pagar aI demandante los 
salarios moratorios causados desde el 9 de septiembre de 2020 por el no Pago 
total de las prestaciones sociales Legales, declaradas y no pagadas, hasta que 
se Profiera Sentencia”. De la redacción de dichas peticiones se estima que no 
atendió lo preceptuado en el numeral sexto del artículo 25 del CP.T.S.S., 
respecto de la precisión y claridad de estas, toda vez, que no cuantifica el valor 
pretendido para cada pretensión. 
 

Pues revisado el memorial de subsanación, se observa que el demandante, atendió lo 
dispuesto por el despacho respecto la trazabilidad del mandado otorgado por su cliente, 
debido a que pudo acompañar, poder para actuar debidamente autenticado. 
 
No obstante, no acreditó lo contemplado en el numeral sexto del artículo 25 del CP.T.S.S., 
respecto de la precisión y claridad de estas de las pretensiones de la demanda, toda vez, 
que no cuantifica los valores solicitados por concepto de indemnización moratoria, pese 
a haber sido advertido por este despacho, tal cual como lo se observa a continuación: 
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Por tal razón, el Despacho estima que la demanda no se subsanó en debida forma y 
procederá a rechazarla ordenando la devolución de la demanda y sus anexos en atención 
a lo dispuesto en el artículo 28 del C.P.L. y S.S.  
  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla  
 
  

RESUELVE:  
 

1. RECHAZAR la presente Demanda Ordinaria Laboral promovida por 
ABADíAS JOSE VALDÉS ROSADO C.C. 7.456.697. quien actúa por medio de 
apoderado judicial, en contra SU OPORTUNO SERVICIO S.O.S. LTDA NIT. 
860.020.369-8.  
 

2. DEVUELVASE  la demanda y sus anexos al demandante, por secretaría 
realícese las anotaciones pertinentes.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO  
JUEZ 
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RADICADO: 08001410500220220043000  
DEMANDANTE: CARLOS ALBEIRO REALPE REALPE C.C. 1.088.970.913. 
DEMANDADO:  COOPERATIVA MULTISOLUCIONES INTEGRALES NIT. 900.436.089-1. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL.  
 
INFORME DE SECRETARÍA: A su Despacho del Señor Juez, la presente demanda 
informándole que la presente demanda nos correspondió por reparto. Sirva proveer. 
 
Barranquilla, 06 de diciembre del 2022. 
 

 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES- BARRANQUILLA, 
seis (06) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 
 
Procede el Despacho a verificar si es competente debido a la naturaleza del asunto, para 
tal efecto se harán las siguientes apreciaciones de manera preliminar:  
 
El Despacho considera necesario también analizar la competencia para conocer del 
presente proceso a las luces del artículo 17° del Código General del Proceso. 
 
Señala el artículo citado lo siguiente: 
 

“COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN ÚNICA 
INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 
 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 
 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración 
a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. 
 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la 
competencia atribuida por la ley a los notarios. 
 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia 
atribuida a los notarios. 
 
4. De los conflictos que se presenten entre los copropietarios o tenedores 
del edificio o conjunto o entre ellos y el administrador, el consejo de 
administración, o cualquier otro órgano de dirección o control de la persona 
jurídica, en razón de la aplicación o de la interpretación de la ley y del 
reglamento de propiedad horizontal. 
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5. De los casos que contemplan los artículos 913, 914, 916, 918, 931, 940 
primer inciso, 1231, 1469 y 2026 del Código de Comercio. 
 
6. De los asuntos atribuidos al juez de familia en única instancia, cuando en 
el municipio no haya juez de familia o promiscuo de familia. 
 
7. De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la 
calidad de las personas interesadas. 
 
8. De los que conforme a disposición especial deba resolver el juez con 
conocimiento de causa, o breve y sumariamente, o a su prudente juicio, o a 
manera de árbitro. 
 
9. De las controversias que se susciten en los procedimientos de insolvencia 
de personas naturales no comerciantes y de su liquidación patrimonial, sin 
perjuicio de las funciones jurisdiccionales otorgadas a las autoridades 
administrativas. 
 
10. Los demás que les atribuya la ley. 
 
PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 
competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 
numerales 1, 2 y 3.”  

 
En el presente caso, el actor determina como objeto principal de la demanda: “...la 
prescripción de título valor No. 35047 de la Cooperativa Multisoluciones Integrales, 
porque su creación y endoso a Vesting Group Colombia fue el día 05/02/2016, fecha 
cercana al cobro del giro por el señor CARLOS ALBEIRO REALPE REALPE esto es el día 
09/03/2016 y su cobro se hizo efectivo ante el pagador del ejercito el 1/11/2022, es decir 
después de 6 años” 
 
Ahora bien, como quiera que la causa de la presente demanda tiene como origen la 
declaración de la prescripción de un título valor, se estima de naturaleza civil y no tiene 
origen en el derecho Laboral, según la cláusula segunda del código de procedimiento 
Laboral y La Seguridad Social, el despacho declarará la falta de competencia por la 
naturaleza del asunto y remitirá los jueces municipales de pequeñas causas y 
competencias múltiples de la ciudad de Barranquilla para su conocimiento. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Barranquilla,  
 

RESUELVE: 
 

1. DECLARAR la falta de competencia por Factor Objetico - Naturaleza del Asunto, 

para conocer de esta demanda, presentada por CARLOS ALBEIRO REALPE REALPE, 

en contra de COOPERATIVA MULTIISOLUCIONES INTEGRALES, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta decisión.  
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2. Por secretaría REMÍTASE el expediente para ser repartido entre los Jueces De 

Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples De La Ciudad De Barranquilla, 
para su conocimiento.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO  
JUEZ 
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RADICADO: 08001410500220220043400 
DEMANDANTE: DEOVALDO CESAR MURIEL PERTUZ C.C. 3.763.372. 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DEL PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. FONECA. NIT. 802.007.670-5. 
PROCESO. ORDINARIO LABORAL. - 
 
INFORME SECRETARIAL. A su Despacho del Señor Juez, informándole que la presente 
demanda nos correspondió por reparto, para su revisión. Sirva proveer.  
  
Barranquilla, 06 de diciembre del 2022. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, seis (06) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 
 
procede el Despacho a verificar si es competente debido al Factor Objetivo - Cuantía, 
para conocer del presente proceso a las luces del artículo 12° del Código Procesal Laboral 
y de la Seguridad Social. 
 
Señala el artículo citado lo siguiente: 
 

“ARTICULO 12. COMPETENCIA POR RAZON DE LA CUANTÍA. <Artículo 
modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010. Los jueces laborales 
de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda 
del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, 
y en primera instancia de todos los demás. 
 
Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el 
respectivo juez de circuito en lo civil. 
 
Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde 
existen conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda 
del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 
vigente...”  

 
Como puede observarse el artículo 12° del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social modificado por la Ley 1395 de 2010 por medio de la cual se adoptaron medidas en 
materia de descongestión judicial, en su artículo 46 modificó el artículo 12 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y consagró el factor objetivo por razón de la 
cuantía, definiendo que corresponde a los jueces laborales del circuito conocer de 
procesos en única y primera instancia y, a los jueces municipales de pequeñas causas y 
competencia múltiple, donde existen, conocer en única instancia de los negocios cuya 
cuantía no exceda del equivalente a veinte veces el salario mínimo legal mensual vigente.  
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En el presente caso, el demandante estima la cuantía en la suma de $29.238.014,70, por 
lo que se estima que la cuantía es mayor a veinte (20) S.M.M.L.V. y en tal razón el 
conocimiento de estos asuntos le compete al juez laboral del circuito de la ciudad de 
Barranquilla. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

 
1. DECLARAR la falta de competencia por Factor Objetivo – Cuantía para 

conocer de esta demanda, presentada por DEOVALDO CESAR MURIEL 
PERTUZ, en contra de FONDO NACIONAL DEL PASIVO PENSIONAL Y 
PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. FONECA, 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.  

 
2. POR SECRETARÍA remítase el expediente a la oficina judicial de la ciudad de 

Barranquilla, para ser repartido entre los Juzgados Laborales De Circuito 
De Barranquilla, para su conocimiento.  

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez
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RADICADO: 08001410500220220043700 
DEMANDANTE: LUZ MARINA CUENTAS FONTALVO C.C. 22.543.629. 
DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES - 
NIT. 900.336.004-7 
PROCESO. ORDINARIO LABORAL. 
 
INFORME DE SECRETARÍA. A su Despacho la presente demanda informándole que por 
reparto correspondió a este Juzgado. Se encuentra para estudio de admisión. Sirva 
proveer. 
 
Barranquilla, 06 de diciembre del 2022. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, seis (06) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a estudiar la presente demanda ordinaria 
laboral, para saber si cumple o no con los requisitos exigidos en el artículo 12 de la Ley 
712 de 2001, el cual modificó el artículo 25 del C.P.T. y S.S.L., y el Ley 2213 de 2022, a fin de 
determinar si se admite la demanda o en su defecto debe devolverse al actor conforme 
lo establece el art. 15 de la Ley 712 de 2001, que modificó el art. 28 del C. P.T. y S.S y las 
disposiciones previstas en la Ley 2213 de 2022. 
 
Observa el Despacho que la demanda adolece del siguiente defecto: 

 
a) En el acápite de las pretensiones al pedir las condenas, el actor manifestó 

“TERCERA: Se le condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES a pagar a mi poderdante, la sanción por no 
pago oportuno del valor total de la indemnización sustitutiva de la pensión 
de vejez al cual tiene derecho, según lo establecido en el artículo 141 de la 
ley 100 de 1993” Y  CUARTA: Subsidiariamente solicito que se le reconozca 
a mi poderdante la indexación del excedente de la reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez.” De la redacción de dicha 
petición se estima que no atendió lo preceptuado en el numeral sexto del 
artículo 25 del CP.T.S.S., respecto de la precisión y claridad de las 
pretensiones, toda vez, que no cuantifica el valor de dicha condena hasta 
la fecha de la presentación de la demanda. 
 

b) Del escrito de subsanación deberá acreditarse el envío simultáneo o 
anterior a la demandada y se otorga un término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo.  

 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla, 
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RESUELVE: 
 

1. DEVUÉLVASE la presente Demanda Ordinaria Laboral promovida por LUZ 

MARINA CUENTAS FONTALVO, quien actúa por medio de apoderado judicial, 

en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES -, por el término de cinco (5) días para que subsane lo 

anotado, so pena de rechazo.  

 
2. RECONÓZCASELE personería adjetiva al señor JULIAN MAURICIO VALLEJO 

PARRA, C.C. 94.528.338, T.P. 129.962, VIGENTE, correo - 

ABOGADOVALLEJO2020@HOTMAIL.COM, para que actúe como apoderado 

judicial del demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 
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RADICADO: 08001410500220220044100 
DEMANDANTE: ALEXANDER CARRASQUILLA CORREA C.C. 72.247.771. 
DEMANDADA: SOLUCIONES LOGISTICAS & SUMINISTROS S.A.S.                    NIT. 901-218-
570-2- 
PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
 
INFORME DE SECRETARÍA. A su Despacho la presente demanda informándole que por 
reparto correspondió a este Juzgado. Se encuentra para estudio de admisión. Sirva 
proveer. 
 
Barranquilla, 06 de diciembre del 2022 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, seis (06) de diciembre dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a estudiar la presente demanda ordinaria 
laboral, para saber si cumple o no con los requisitos exigidos en el artículo 12 de la Ley 
712 de 2001, el cual modificó el artículo 25 del C.P.T. y S.S.L., y el Ley 2213 de 2022, a fin de 
determinar si se admite la demanda o en su defecto debe devolverse al actor conforme 
lo establece el art. 15 de la Ley 712 de 2001, que modificó el art. 28 del C. P.T. y S.S y las 
disposiciones previstas en la Ley 2213 de 2022. 
 
Observa el Despacho que la demanda adolece del siguiente defecto: 

 
 

a) En el acápite de las pretensiones al pedir las condenas, el actor 
manifestó “3o La empresa SOLUCIONES LOGISTICAS & SUMINISTROS 
S.A.S, pagar al señor ALEXANDER CARRASQUILLA CORREA, la 
indemnización contenida en el artículo 64 del Código Sustantivo del 
Trabajo, dado a que la terminación del contrato del contrato no se 
justifica en las causales que impone el artículo 61 del Código Sustantivo 
del Trabajo para la terminación con justa causa.” Y 5o:   CONDENAR: La 
empresa SOLUCIONES LOGISTICAS & SUMINISTROS S.A.S pagar al señor 
ALEXANDER CARRASQUILLA CORREA, las dotaciones, prestaciones y 
seguridad sociales desde junio2020hasta mayo del 2021, más los 
intereses establecidos en el artículo65 CST. 6o CONDENAR: La empresa 
SOLUCIONES LOGISTICAS & SUMINISTROS S.A.S pagar al señor 
ALEXANDER CARRASQUILLA CORREA la indemnización contenida en el 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, dado a que la misma, 
desde la fecha en que se terminó el contrato de trabajo hasta la 
actualidad, porque no ha realizado el pago de la liquidación, dotación, 
seguridad social, y prestaciones sociales del señor ALEXANDER 
CARRASQUILLA CORREA, más los interese moratorio como lo prevé el 
articulo 65 CST..”     De la redacción de dichas peticiónes se estima que 
no atendió lo preceptuado en el numeral sexto del artículo 25 del 
CP.T.S.S., respecto de la precisión y claridad de las pretensiones, toda 
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vez, que no cuantifica el valor de dicha condena hasta la fecha de la 
presentación de la demanda. 
 

b) Del escrito de subsanación deberá acreditarse el envío simultáneo o 
anterior a la demandada y se otorga un término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo.  

 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla, 
  

RESUELVE: 
 

1. DEVUÉLVASE la presente Demanda Ordinaria Laboral promovida por ALEXANDER 

CARRASQUILLA CORREA, quien actúa por medio de apoderado judicial, en contra de 

SOLUCIONES LOGISTICAS & SUMINISTROS S.A.S., por el término de cinco (5) días para 

que subsane lo anotado, so pena de rechazo.  

 

2. RECONÓZCASELE personería adjetiva al señor ARGELIO ANTONIO MARTINEZ POLO, C.C. 

1.048.271.771, T.P. 323.465, VIGENTE, correo - ARGELIOMARTINEZPOLO@HOTMAIL, 

para que actúe como apoderado judicial del demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 
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